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CAPÍTULO CCLVII 
 

SUCESOS DE MUY VARIADAS ENTIDADES 
 

Febrero y marzo de 1868 
 
 
Frente al panorama un tanto oscuro que se ha presentado en los capítulos 
anteriores, es grato señalar que el Congreso de Colima declaró a Juárez, 
el 4 de febrero, "Benemérito del Estado, en grado heroico y eminente". 

Un mes después el gobernador de Michoacán comunica a Juárez, 
con gran satisfacción, que el Congreso lo ha declarado ciudadano 
michoacano, junto con Vicente Riva Palacio y José Vicente Villada.1 

Al acusar recibo se muestra conmovido, no cree merecer ese honor 
y lo acepta como una demostración de que su conducta "ha merecido la 
aprobación del pueblo". 

El Gral. Corona, sin dar pruebas que justifiquen su recomendación, 
aboga ante Juárez para que se devuelva al clero el antiguo edificio del 
Seminario de Guadalupe para restablecer esa institución. Juárez anota al 
calce que "tendrá presente su recomendación". 

En Coahuila, un grupo de ciudadanos convoca a una Convención 
Liberal Progresista y designa a Juárez miembro honorario de la misma. 
Al agradecer ese honor, insiste en que desea ardientemente "se 
multipliquen las asociaciones patrióticas encaminadas a educar al pueblo 
y promover la unión..." 

Francisco Zarco aboga a favor del ayuntamiento de Saltillo, no 
sólo para que se le ayude a continuar la obra del palacio municipal como 
para hacer "irrevocable el secuestro de los bienes de Sánchez Navarro". 

Al iniciarse marzo, Jesús Carranza escribe a su amigo el Presidente 
Juárez, para recordarle una orden de pago y platicarle de la actividad de 

                                                           
1 El Siglo Diez y Nueve, México, 11 de febrero de 1868, p. 3. 



los indios nómadas. Campea en su carta la vieja amistad forjada en los 
años de la lucha contra el invasor. 

Este capítulo no podrá quedar a salvo de incluir noticias sobre 
hechos violentos y sombríos. El Gral. García Morales, comandante 
militar de Sonora, informa a Juárez de que ha continuado la campaña 
contra los indios yaquis, con crueldad y dureza. 

Unos cuantos días después, el mismo Gral. García Morales 
presenta al Presidente un negro panorama de la situación en Sonora. 
Carencia de recursos para sostener a las fuerzas militares y a la vez la 
imposibilidad de cruzarse de brazos frente a la actividad de los bárbaros 
y de los enemigos que pretenden subvertir el orden. 

El concesionario de una ruta naviera en el Pacífico, estaba 
obligado a entregar al gobierno "un buque armado en guerra". Zarco, 
temeroso de que caiga en manos de los sublevados de Sinaloa, si va a 
Mazatlán, le recuerda esto a Juárez, quien le contesta agradecido, 
haciéndole ver que oportunamente se han dado instrucciones para que se 
dirija el barco a otro puerto. 
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COLIMA DECLARA A JUÁREZ BENEMÉRITO 
 
 

Ramón R. de la Vega, Gobernador Constitucional del Estado libre 
de Colima, a todos sus habitantes, sabed: 

 
Que el Congreso del mismo ha decretado, en nombre de él,  lo 

siguiente: 
"Número  10.—El Congreso del Estado, en nombre del pueblo, 

decreta: 
Artículo lo.—Por la constancia, abnegación y patriotismo con  que 

el ciudadano Benito Juárez ha sostenido la dignidad de la República, se le 
declara Benemérito del Estado, en grado heroico y eminente. 

 Artículo 2o.—El retrato de este esclarecido ciudadano se colocará 
en el salón de sesiones de esta Legislatura. 

 
El gobernador del estado dispondrá se publique, circule y observe. 

Sala de sesiones del Congreso del Estado. Colima, febrero 4 de 1868. 
 
Fermín G. Castro    Ignacio Cobián 
Diputado Presidente Diputado Secretario 

Vicente Fajardo 
Diputado Secretario 

 
Por tanto, mando se publique, circule y observe y se  le dé el 

debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno del Estado. Colima, febrero 5 de 1868. 
 
Ramón R. de la Vega Francisco Gómez Palencia 
     Secretario 
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SE LE HACE A JUÁREZ CIUDADANO MICHOACANO 
 
 

Morelia, marzo 2 de 1868 
 
Sr. Presidente de la República, 
don Benito Juárez 
México 
Muy señor mío y de mi atenta consideración: 
 

Los Sres. diputados don Ramón M. Arcaraz, Lic. don Manuel 
Mercado y Dr. don Leonides Gaona, pondrán en manos de usted un 
ejemplar del decreto en que el Congreso de este Estado tuvo a bien 
declararlo ciudadano michoacano. 

Los méritos contraídos por usted en la lucha que felizmente ha 
terminado, así como los grandes servicios que prestó a México 
salvándolo de la dominación extranjera, no son desconocidos para las 
autoridades del estado que quisieran de otra manera más espléndida 
manifestar a usted su admiración y tributarle un homenaje digno de 
gratitud y de respeto; pero ya que esto no les es posible, al menos creen 
en esta vez que si no han llenado sus deberes, procurarán sí perpetuar la 
memoria de sus hombres distinguidos y hacer presente a toda la Nación 
que Michoacán se honra contando a usted en el número de sus hijos. 

 
Sírvase usted, señor Presidente, recibir con agrado esta sencilla 

pero franca manifestación de que soy órgano y mandar como guste a su 
amigo y atento servidor q. b. s. m. 

 
Justo Mendoza 
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AGRADECE JUÁREZ ESE HONOR 
 
 

(México, marzo 19 de 1868) 
 
(Sr. Justo Mendoza) 
(Morelia, Mich.) 
Muy estimado amigo: 
 

He recibido la apreciable de usted fecha 2 del que cursa y con ella 
el decreto en que el Congreso de ese Estado ha tenido la bondad de 
declararme ciudadano michoacano. 

Mucho me ha conmovido esa manifestación espontánea del 
Congreso y lo agradezco tanto más cuanto que, francamente, no creo 
merecer los elogios que usted bondadosamente me tributa en su apre-
ciable que contesto. 

Creo que no he hecho más que cumplir con mi deber al hacer 
cuanto pude por corresponder dignamente a la confianza con que me 
honró el voto de la nación. Cualquier mexicano hubiera hecho otro tanto 
en el puesto que yo ocupaba. 

Acepto con el mayor placer la demostración del Congreso, porque 
ella me prueba —y es lo único que ambiciono— que mi conducta ha 
merecido la aprobación del pueblo. 

 
Haga usted presente, amigo mío, mi gratitud a los representantes 

del Congreso y acepte para sí las seguridades de mi atenta consideración, 
como amigo y afectísimo seguro servidor q. b. s. m. 

 
(Benito Juárez) 
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EL GRAL. CORONA RECOMIENDA SE RESTABLEZCA EL 
SEMINARIO DE GUADALAJARA 

 
 

Guadalajara, febrero 29 de 1868 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
Mi muy apreciable señor de mi consideración: 
 

Según estoy impuesto de la historia del Colegio Seminario de esta 
ciudad, parece que al concluirse la revolución de Reforma se consideró 
ese establecimiento literario como el criadero de los enemigos de las 
instituciones republicanas, por hallarse bajo el dominio del clero. 

Tal concepto viene mal fundado; en aquella época obligó al 
gobierno de Jalisco a manifestarlo así al de la Unión, solicitando que 
fuese extinguido y cedido el local al estado para un plantel de instrucción 
pública bajo la dirección del gobierno civil. 

Con el transcurso de seis años ha podido juzgarse de la 
conveniencia o inconveniencia del referido Colegio Seminario y esto a 
usted toca calificarlo. 

Ahora se trata, por parte del vicario capitular, de que usted le 
devuelva el expresado edificio para restablecer el Colegio bajo un pie de 
progreso y verdadera utilidad al país, pues se han encargado a Europa 
gabinetes de física y de historia natural, proponiéndose colocar el 
establecimiento a la altura de la época. En consecuencia, no es ya el 
establecimiento de hace seis años el que trata de restablecerse, sino una 
institución ilustrada que dista mucho de los defectos de aquélla. 

Bajo tal concepto me permito recomendar a usted la solicitud del 
Vicario a que me he referido en términos convenientes, al mejor juicio 
del Supremo Gobierno. 



 
Soy de usted muy atento y seguro servidor que su mano estrecha. 

 
Ramón Corona  

 
Nota de Juárez: 

 
Que tendrá presente su recomendación cuando resuelva el asunto. 
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SE CREA EL PARTIDO LIBERAL PROGRESISTA DE COAHUILA 
 
 

México, marzo 2 de 1868 
 
Sres. ciudadanos Francisco de P. Farias y 
don Antonio Galván 
Saltillo 
Muy estimados amigos: 
 

He recibido el título de miembro honorario de la Convención 
Liberal Progresista de ese estado, que tuvieron ustedes la bondad de 
mandarme y por el cual les doy las más expresivas gracias; (aceptando 
con el mayor placer)2 suplicándoles las den en mi nombre a los demás 
ciudadanos que componen la asociación. 

Creada esa sociedad, según me dicen ustedes, con el objeto de que 
"el partido liberal progresista de la República unifique su programa bajo 
la base de una unión sincera", no puede menos que contar y contará, sin 
duda, con el apoyo de todos los mexicanos liberales que busquen, en la 
tranquilidad del país y el respeto a las leyes, la felicidad futura de la 
nación. 

Le agradezco a la Convención Liberal Progresista del estado de 
Coahuila (que lleva el nombre de Zaragoza)3 de Zaragoza, el recuerdo 
lisonjero con que ha querido favorecerme, porque deseo ardientemente 
que se multipliquen entre nosotros las asociaciones patrióticas 
encaminadas a educar al pueblo y a promover la unión (y a difundir entre 
nuestros hermanos la conciencia del derecho tan indispensable para la 
dignidad y el progreso de los) ;4 todo lo cual dará por resultado, antes de 
                                                           
2 Tachada la frase entre paréntesis. 
3 Tachada la frase entre paréntesis. 
4 Tachada la frase entre paréntesis. 



mucho, la completa reconstrucción del país. 
 
Una vez más suplico a ustedes hagan presente mi gratitud a los 

ciudadanos que forman esa asociación aceptando al mismo tiempo la 
(seguridad)5 sinceridad del afecto con que quedo de ustedes afectísimo 
amigo y seguro servidor q. b. s. m. 

 
Benito Juárez  

 
Minuta hológrafa de Juárez. 
 

                                                           
5 Tachada la frase entre paréntesis. 
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NOMBRAN A JUÁREZ MIEMBRO HONORARIO DE LA 
CONVENCIÓN NACIONAL PROGRESISTA DE COAHUILA 

 
 
Al ciudadano Benito Juárez: 
 

Esta convención, que tiene el objeto de procurar, por cuantos 
medios legales se hallen a su alcance, que el Partido Liberal Progresista 
de la República unifique su programa y bajo la base de una sincera unión 
dirija sus afanes a plantear en nuestro país todas las conquistas de la 
libertad, de la civilización y de la democracia, nombra a usted su 
miembro honorario porque ha merecido usted bien de la patria, siendo el 
más firme sostén de la independencia nacional. 

 
Saltillo, abril 22 de 1868. 

 
Francisco de P. Farias Antonio Galván 
          Presidente      Secretario 
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ZARCO ABOGA POR SALTILLO 
 
 

Casa de usted, marzo 7 de 1868 
 
Sr. don Benito Juárez 
México 
Muy estimado amigo: 
 

Casi todos nuestros buenos amigos de Saltillo, me encargan 
suplique a usted el buen despacho de la solicitud qué el ayuntamiento 
dirige a usted, pidiéndole 10,000 pesos para la obra del palacio 
municipal, del precio de los terrenos  confiscados a  Sánchez Navarro. 

Reina allí mucho entusiasmo por las mejoras materiales. La 
concesión, como se pide, haría irrevocable el secuestro de los bienes de 
Sánchez Navarro y por esto me parece que el gobierno no puede tener 
dificultad en acceder a la solicitud. 

 
Recomendándolo mucho a la consideración de usted, me repito de 

usted afectísimo amigo y servidor. 
 

Francisco Zarco 
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CONTINÚA FIRME LA AMISTAD CON JESÚS CARRANZA 
 
 

Cuatro Ciénegas, marzo 3 de 1868 
 

Sr. Presidente don Benito Juárez 
Muy señor mío y de mi alta consideración: 
 

Cuando salí de San Luis (Potosí) para ésta dirigí a usted una 
comunicación, de la que no he tenido contestación y he estado en espera 
de las órdenes que tuvo usted la bondad de ofrecerme vendrían lo más 
pronto que se pudiera contra las aduanas de Piedras Negras y Matamoros, 
para que se me satisfaga el valor de la cuenta que presenté al gobierno 
con fecha 26 de noviembre. 

Supongo que el retardo sea ocasionado por las complicadas 
atenciones de usted y del ministerio respectivo, pero como pasa ya algún 
tiempo y esa pequeñez constituye todo mi porvenir y el porvenir de mi 
familia, le reitero a usted mis súplicas a fin de que este negocio se 
termine satisfactoriamente y tan pronto como sea posible. 

 
Así me lo auguran los testimonios de amistad con (que) se ha 

servido distinguir a quien disfruta del placer de repetirse de usted 
afectísimo y obediente servidor que atento s. m. b. 

 
Jesús Carranza 

 
Aumento: 
 
Ya los indios comenzaron a hacernos la guerra, pues cosa del 15 o 16 del 
pasado, estando yo aún todavía en Monterrey, me llevaron 50 mulas y 
caballos y hasta hoy hubo noticia que la gente que los perseguía está de 



vuelta en Catarnias, habiendo perdido lo más de la remuda en que fueron 
de modo que todo se perdió y ayer cayó a ésta un correo de Santa Rosa, 
con el parte de que se han introducido para estos puntos una partida de 40 
indios los cuales pasaron a una legua de distancia de aquel punto con 
agravio de haber herido a un hombre, de manera que ya se hace muy 
necesario los destacamentos que tiene usted dispuesto poner y hasta la 
fecha no se ha dado providencia ninguna sobre tal negocio. 

Jesús Carranza 
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MATANZA DE YAQUIS 
 
 

Guaymas, febrero 26 de 1868 
 
Sr. Presidente Lic. don Benito Juárez 
(México) 
Mi muy apreciable amigo: 
 

Ayer recibí su estimable fecha 16 del mes pasado, en que se sirve 
contestarme la que le dirigí con fecha 20 de diciembre del año próximo 
pasado. 

En los ríos Yaqui y Mayo seguimos la campaña; en el primero, 
habiendo los indios pedido la paz, se les puso la condición de entregar a 
sus cabecillas y sus armas y, no cumpliendo una ni otra cosa, se pusieron 
presos cosa de 600 y se ponía en libertad al que entregaba su arma. 
Detenidos en la marcha, en la iglesia de uno de los pueblos que no tenía 
puertas, por la noche intentaron fugarse en masa, como lo verificaron, 
causando grande confusión en nuestras fuerzas; pero se les hizo algún 
fuego y resistió a la bayoneta y murieron 120 y a más 33 en otra correría; 
de todo se manda hoy el parte al ministerio. 

Al encargarme del mando ya estaban en campaña las fuerzas sobre 
los ríos expresados y hasta hoy no se recibe la orden para el pago de su 
presupuesto y el jefe de Hacienda lo paga bajo su responsabilidad; pero 
esto no es bastante, pues, no alcanzando los recursos ordinarios, suplico a 
usted se me diga adonde ocurro o cómo puedo agenciarlos, facultándome 
para ello. 

El 21 del presente me dice el Gral. Pesqueira, gobernador del 
estado, que tenía noticia que aquella noche lo debía atacar en Ures una 
fuerza de 50 a 100 que intentaban pronunciarse, de indígenas ópatas, 
pero, estando ya advertido, lo que sin duda ellos lo supieron, no lo 



verificaron y al día siguiente se lea mandó perseguir por el gobernador y 
no sé todavía el resultado. 

 
Como siempre, tengo el gusto de ofrecerme de usted su afectísimo 

amigo y seguro servidor q. b. s. m. 
 

Jesús García Morales 
 

Nota autógrafa de Juárez: 
 
Que ya recomendó al Sr. Almada dé al jefe de Hacienda lo del 
presupuesto de la fuerza. 
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PANORAMA SOMBRÍO DE LA SITUACIÓN DE SONORA 

 
 

Guaymas, marzo 10 de 1868 
 
Sr. Presidente don Benito Juárez 
México 
Muy señor mío y apreciable amigo: 
 

Las últimas comunicaciones que he recibido del ministerio de la 
Guerra y el paso que ha tenido que dar el administrador de esta aduana 
marítima para proporcionar recursos a la comandancia, con que atender a 
imprescindibles exigencias del servicio militar y conveniencia pública, 
habían decidido al señor jefe de Hacienda marchar a esa capital, a fin de 
explicar lo acaecido, poner a la vista de usted la situación en que esto se 
halla y la complicación que puede resultar con las ocurrencias de Sinaloa 
que han dado por resultado la llegada a este puerto del Gral. Dávalos con 
su cuerpo; pero, no teniendo persona a quién dejar encargada la Jefatura, 
no ha podido verificar su viaje y esto impide tal vez que usted pueda 
formar una exacta idea de las circunstancias en que se ha hallado esta 
comandancia y las más críticas que aún le esperan, si el Supremo 
Gobierno no las previene eficaz y ejecutivamente, proporcionándole los 
recursos necesarios para las atenciones del servicio militar, las que, con 
respecto a la campaña de los ríos Yaqui y Mayo, es un sueño creer que el 
gobierno del estado pueda hacer con sus rentas. 

Los puntos que había recomendado al Sr. Escudero tratara de 
arreglar con usted, son los siguientes y, aunque por medio de una carta no 
puedan desarrollarse todas las razones de utilidad y conveniencia pública 
en que se fundan, la penetración de usted no dejará de percibirlas y 
valorizarlas justamente. 

 



1º—Las órdenes para el pago del presupuesto de la fuerza en 
campaña sobre los ríos. 

2º—Colonización del Yaqui y Mayo, a cuyo efecto es necesaria la 
permanencia de una guarnición de mil hombres por cuatro o cinco años, 
lo menos. 

3º—Seguridad del pago del presupuesto de dicha fuerza por el 
tiempo referido, lo que se tendrá con la aplicación de las rentas todas de 
la Federación en el Estado. 

4º—Situar el cuerpo del Gral. Dávalos en Navojoa, donde es más 
conveniente que en Guaymas, donde no es necesario. 

5º—Respecto de la concesión del tránsito para la Arizona, será 
muy provechoso para Sonora, si el gobierno lo garantiza de los asaltos de 
los apaches, lo que hace necesario la mayor vigilancia y el puntual 
servicio militar de las Compañías Presidiales y, por consiguiente, el que 
sean éstas exactamente pagadas. De lo contrario, habrá lugar a 
reclamaciones y a que los americanos traten de proporcionarse esa 
seguridad con fuerzas suyas. 

La absoluta carencia de recursos obligó a esta comandancia a 
invitar al administrador de la aduana marítima, cuya excitativa dio por 
resultado el arreglo de la descarga del bergantín Mexicana. 

Respecto del pago del presupuesto de las fuerzas del Yaqui, no 
puedo menos que seguirlo haciendo de las rentas federales, pues de lo 
contrario la guerra civil sería indudable en Sonora. La responsabilidad de 
este paso la acepto gustoso porque tengo la conciencia íntima de que con 
esto hago un positivo servicio y de que, si usted estuviera en mi lugar, su 
patriotismo no lo dejaría obrar de otro modo, por más que su persona se 
viese expuesta a una persecución legal. 

¿Cómo, señor, puedo retirar de la campaña mil y pico de hombres 
y dejar que los bárbaros talen y destruyan las propiedades y los enemigos 
del gobierno se aprovechen de semejante falta para subvertir el orden? 

Y ¿cómo podré decir al gobierno de Sonora que él pague esta 
fuerza, cuando tengo la convicción de que carece de recursos aun para 
cubrir la mitad de su presupuesto civil? 

Y ¿qué efecto no produciría en estas circunstancias  semejante 



exigencia? 
No tengo, señor, ni la facilidad de disminuir el presupuesto de esas 

fuerzas, empleando, en lugar de parte de ellas, el batallón del Gral. 
Dávalos, porque se me previene que permanezca en esta plaza y no se 
sitúe en Navojoa, como tenía solicitado. 

A esto se agrega la necesidad de cubrir con fuerzas respetables esa 
frontera del estado con el de Sinaloa, a la que no tardarían en refluir los 
funestos resultados de los revolucionarios de aquél y a donde tal vez, de 
un momento a otro, se presentarían los cabecillas huyendo de la 
persecución que ahí se les haga. Esa fuerza es, pues, conveniente y 
necesaria en esos puntos. 

Ya de oficio he manifestado lo indispensable que es conservar mil 
hombres por cuatro o cinco años en los ríos, como el único y mejor 
medio de cambiar su situación, asegurar la paz en Sonora y colonizarlos 
sin sacrificio del gobierno y sin que la especulación saque provecho 
alguno. 

Respecto del aumento de las Compañías Presidiales y del exacto 
pago de su presupuesto, vienen ambas cosas a ser más necesarias todavía, 
si es posible, para garantizar el tránsito por Sonora concedido a los 
americanos y éstos reclamarían por su parte la seguridad. 

Yo desearía pasar personalmente a la capital de la República, para 
dar al Supremo Gobierno los informes convenientes sobre la excepcional 
situación de Sonora, que exige providencias de la misma especie para 
poderla dominar y para responder de la conducta que he observado. Si 
usted tuviera la bondad de concederme la licencia respectiva, en el acto 
lo verificaría, seguro de que éste daría provechosos resultados tanto para 
esta localidad, como para los ulteriores fines del Supremo Gobierno en 
este respecto. 

 
Con lo expuesto, quedo de usted muy afectísimo amigo y atento 

seguro servidor q. b. s. m. 
 

Jesús García Morales 
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ZARCO HACE UNA SUGESTIÓN AL GOBIERNO 

 
 

México, marzo 24 de 1868 
 
Sr. don Benito Juárez 
Mi muy estimado amigo: 
 

Según el contrato hecho por el gobierno con la Compañía de 
Vapores del Pacífico, en el mes de abril debe dicha compañía entregar en 
Mazatlán un buque armado en guerra. Hay aquí cartas de Mr. Robinson 
diciendo que tenía el mayor empeño en cumplir esta cláusula del contrato 
y que el buque en cuestión saldría muy pronto de San Francisco. 

Como si este buque llega a Mazatlán es probable que de él se 
apoderen los sublevados, me parece oportuno indicar a usted que se 
prevenga a la compañía que en lugar de enviarlo a Mazatlán lo mande al 
Manzanillo, donde será muy útil al gobierno para transporte de tropas, 
etc. La orden puede ir por extraordinario a Acapulco para aprovechar el 
primer vapor que pase para San Francisco y podría enviarse un duplicado 
al Cabo de San Lucas. 

 
Someto a usted esta indicación por si la creyere oportuna y me 

repito suyo afectísimo amigo y servidor. 
 

Francisco Zarco  
 
Nota autógrafa de Juárez: 
 
Que ya el Sr. Godoy había dispuesto que el buque no vaya a Mazatlán. 
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JUÁREZ AGRADECE A ZARCO SU COOPERACIÓN 

 
 

(México), marzo 31 de 1868 
 
Sr. Francisco Zarco 
Rebeldes Nº 2 
Muy estimado amigo: 
 

Oportunamente llegó a mis manos la apreciable de usted fecha 24 
del que cursa. 

Ya el Sr. Godoy había dispuesto que el buque no fuese a Mazatlán 
y, por lo que pudiera importar, se dieron también con oportunidad 
instrucciones sobre el particular. 

Mucho agradezco a usted me comunique las noticias que tenga 
sobre todo aquello que puede convenir al servicio público. 

Sentí no ver a usted entre nosotros en la fiesta de Chapultepec. 
Espero que seguirá usted mejorando de salud y que pronto estará 
completamente restablecido. 

 
Con recuerdos para Luisita, me repito de usted como siempre 

amigo afectísimo. 
 

(Benito Juárez) 
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